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PROSPECTO 

 

 

1. Denominación del medicamento veterinario 
 

Endogard comprimidos para perros grandes 

 

 

2. Composición 

 

Cada comprimido contiene: 

Prazicuantel   175 mg 

Pirantel embonato   504 mg 

Febantel    525 mg 

 

Comprimidos ovalados, biconvexos, de color amarillo ligeramente verdoso, con bordes biselados y ranu-

rados en ambas caras. 

Los comprimidos se pueden dividir en dos partes iguales. 

 

 

3. Especies de destino 

 

Perros con un peso corporal de al menos 17,5 kg. 

 

 

4. Indicaciones de uso 
 

Para el tratamiento de infestaciones mixtas con los siguientes nematodos y cestodos en perros adultos: 

Nematodos: 
Ascáridos: Toxocara canis, Toxascaris leonina (formas inmaduras tardías y formas maduras) 

Anquilostomas:  Uncinaria stenocephala, Ancylostoma caninum (adultos) 

Cestodos: 

Tenias: Taenia spp., Dipylidium caninum 

 

 

5. Contraindicaciones 
 

No usar simultáneamente con compuestos piperazínicos. 

No usar en casos de hipersensibilidad a los principios activos o a alguno de los excipientes. 

No superar la dosis establecida al tratar a perras gestantes. 

 

 

6. Advertencias especiales 

 

Advertencias especiales: 
Las pulgas sirven de hospedador intermedio para un tipo común de cestodo, Dipylidium caninum. La infes-

tación por cestodos es probable que suceda a no ser que se controle a hospedadores intermedios como 

pulgas, ratones, etc. 

 

Precauciones especiales para una utilización segura en las especies de destino: 

No se recomienda el uso de este medicamento veterinario en perros que pesen menos de 17,5 kg. 

Las porciones de comprimido no utilizadas deben desecharse.  
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Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los ani-

males: 

Para una correcta higiene, las personas que administren los comprimidos directamente al perro o los añadan 

a su comida, deben lavarse las manos después. 

En caso de ingestión accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la 

etiqueta. 

 

Gestación: 

No utilizar este medicamento en perras durante los dos primeros tercios de la gestación. 

Consulte a un veterinario antes de desparasitar a animales gestantes frente a nematodos. 

 

Lactancia: 

Puede utilizarse durante la lactancia (ver “Contraindicaciones” e “Instrucciones para una correcta adminis-

tración”). 

 

Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción: 

No usar simultáneamente con piperazinas, ya que los efectos antihelmínticos de pirantel y piperazina (usa-

dos en muchos nematocidas en perros) pueden ser antagonizados. 

El uso concurrente con otros compuestos colinérgicos puede producir toxicidad. 

 

Sobredosificación: 

Este medicamento veterinario es bien tolerado en perros. En estudios de seguridad, dosis de hasta cinco 

veces la dosis recomendada dieron lugar a la aparición de vómitos ocasionales. 

 

 

7. Acontecimientos adversos 

 

Perros:  

 

Muy raros 

(<1 animal por cada 10 000 animales tra-

tados, incluidos informes aislados): 

Vómitos, diarrea 

 

 

La notificación de acontecimientos adversos es importante. Permite la vigilancia continua de la seguridad 

de un medicamento veterinario. Si observa algún efecto secundario, incluso aquellos no mencionados en 

este prospecto, o piensa que el medicamento no ha sido eficaz, póngase en contacto, en primer lugar, con 

su veterinario. También puede comunicar los acontecimientos adversos al titular de la autorización de 

comercialización o al representante local del titular de la autorización de comercialización utilizando los 

datos de contacto que encontrará al final de este prospecto, o mediante su sistema nacional de notificación:  

Tarjeta verde 

https://www.aemps.gob.es/vigilancia/medicamentosVeterinarios/docs/formulario_tarjeta_verde.doc 

o 

NOTIFICAVET https://sinaem.aemps.es/FVVET/notificavet/Pages/CCAA.aspx 

 

 

8. Posología para cada especie, modo y vías de administración 

 

Vía oral. 

 

Las dosis recomendadas son: 15 mg/kg de peso corporal de febantel, 14,4 mg/kg de pirantel y 5 mg/kg de 

prazicuantel. Esto equivale a 1 comprimido por cada 35 kg de peso corporal. 

https://www.aemps.gob.es/vigilancia/medicamentosVeterinarios/docs/formulario_tarjeta_verde.doc
https://sinaem.aemps.es/FVVET/notificavet/Pages/CCAA.aspx
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Los comprimidos se pueden dividir en dos partes iguales. 

No es necesario restringir el acceso a la comida ni antes ni después de la administración del medicamento 

veterinario. 

El(los) comprimido(s) se puede(n) administrar directamente al perro o disimulado(s) en la comida. 

 

 

9. Instrucciones para una correcta administración 

 

Debe determinarse el peso de los animales con la mayor exactitud posible para garantizar una dosificación 

correcta. 
Para el control de Toxocara, las perras lactantes deben ser tratadas 2 semanas después del parto y cada 2 

semanas hasta el destete. 

En caso de infestación con alta carga parasitaria por nematodos, se debe repetir la dosis tras 14 días.  

Para un control rutinario se recomienda una dosis única a intervalos de 3 meses. 

 

 

10. Tiempos de espera 

 

No procede. 

 

 

11. Precauciones especiales de conservación 

 

Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. 

 

Este medicamento veterinario no requiere condiciones especiales de conservación. 

 

No usar este medicamento veterinario después de la fecha de caducidad que figura en la caja después de 

Exp. La fecha de caducidad se refiere al último día del mes indicado. 

 

 

12. Precauciones especiales para la eliminación 

 

Los medicamentos no deben ser eliminados vertiéndolos en aguas residuales o mediante los vertidos do-

mésticos. 

 

Utilice sistemas de retirada de medicamentos veterinarios para la eliminación de cualquier medicamento 

veterinario no utilizado o los residuos derivados de su uso de conformidad con las normativas locales y con 

los sistemas nacionales de retirada aplicables. Estas medidas están destinadas a proteger el medio ambiente. 

 

Pregunte a su veterinario o farmacéutico cómo debe eliminar los medicamentos que ya no necesita. 

 

 

13. Clasificación de los medicamentos veterinarios 

 

Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. 

 

 

14. Números de autorización de comercialización y formatos 

 

2331 ESP 

 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 2 comprimidos (1 blíster con 2 comprimidos), en una caja. 
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Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 4 comprimidos (2 blísteres con 2 comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 10 comprimidos (1 blíster con 10 comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 12 comprimidos (2 blíster con 6 comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 24 comprimidos (4 blíster con 6 comprimidos), en una caja.  

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 30 comprimidos (3 blísteres con 10 comprimidos o 5 blísteres con 6 

comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 50 comprimidos (5 blísteres con 10 comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 60 comprimidos (10 blísteres con 6 comprimidos o 6 blísteres con 10 

comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 100 comprimidos (10 blísteres con 10 comprimidos), en una caja. 

Blíster Alu-Alu impreso y perforado: 102 comprimidos (17 blísteres con 6 comprimidos), en una caja. 

 

 

Es posible que no se comercialicen todos los formatos. 

 

 

15. Fecha de la última revisión del prospecto 

 

11/2024 

 

Encontrará información detallada sobre este medicamento veterinario en la base de datos de medicamentos 

de la Unión (https://medicines.health.europa.eu/veterinary). 

 

 

16. Datos de contacto 

 

Titular de la autorización de comercialización: 

 

KRKA, d.d., Novo mesto,  

Šmarješka cesta 6,  

8501 Novo mesto,  

Eslovenia 

 

Fabricante responsable de la liberación del lote: 

 

KRKA - FARMA d.o.o., V. Holjevca 20/E,  10450 Jastrebarsko, Croacia 

Virbac S.A., 1ere Avenue, 2065 M LID, 06516 Carros Cedex, France  

KRKA, d.d., Novo mesto, Šmarješka cesta 6, 8501 Novo mesto, Eslovenia 

 

Representante local y datos de contacto para comunicar las sospechas de acontecimientos adversos: 
 

VIRBAC ESPAÑA S.A. 

Angel Guimerá 179-181 

ES-08950 Esplugues de Llobregat (Barcelona) 

Tel: + 34 93 470 79 40 

 

 

Pueden solicitar más información sobre este medicamento veterinario dirigiéndose al representante local 

del titular de la autorización de comercialización. 

 

 

17. Información adicional 

 

https://medicines.health.europa.eu/veterinary


 

Página 5 de 5 
MINISTERIO 
DE SANIDAD 

 Agencia Española de 
Medicamentos y 
Productos Sanitarios 

F-DMV-13-04 

 

 

 

 

*Solo para el envase de 60 comprimidos 

 

1 por cada 35 kg 

 

SELLO DE LA CONSULTA 

 

Nombre del propietario:……………………………. 

……………………………………………………… 

Nombre de la mascota:……………………………… 

………………………………………………………. 

Dosificación:………………………………………… 

……………………………………………………….. 

 

 

 


